
Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00024-00 

  

 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Cartago, 25 de agosto de 

2022. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. LEIDY JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE-secretaria. 

AUTO Nº 832                                            

              JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Cartago, Valle, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: EDISON JARAMILLO OSORIO  
Demandado: MARIA ALEJANDRA PEREZ PATIÑO 
NNA: L.Y. y D. S. JARAMILLO PEREZ 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00024-00 

 
 
En escrito allegado a través de correo electrónico institucional, 

de fecha 22 de agosto de 2022, la demandada refiere autorizar la entrega de los títulos 
judiciales descontados por el pagador al padre de los hijos, señor EDISON JARAMILLO 
OSORIO.   

Una vez revisado el expediente electrónico, se encuentra que 
al no aparecer constancia de recepción de notificación personal, se requirió al apoderado 
judicial de la parte demandante para que allegara la misma, encontrándose que dicha 
notificación se estaba realizando al correo del demandante yuranej@hotmail.com y no al 
de la demandada 3225175621maria@gmail.com; razón por la que el despacho procedió 
a remitir dicha notificación el 11 de agosto de 2022.  

 
Como quiera que en su escrito la parte demandada expresa 

conocer del proceso, amén de pesar sobre sus ingresos una medida cautelar, se 
procederá a tener como notificada por conducta concluyente conforme el artículo 301 
del Código General del Proceso que establece:  

 
“notificación por conducta concluyente: cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…” 

(subrayado fuera de texto).   

Teniendo en cuenta lo anterior, dicha notificación se tendrá 

desde la fecha que fue notificada la demandada por parte del despacho al correo 

electrónico que aparece en el expediente y del cual presenta memorial la señora MARÍA 

ALEJANDRA PEREZ PATIÑO.  

En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

 

RESUELVE: 

1º) CONSIDERAR notificado por conducta concluyente a la 

señora MARIA ALEJANDRA PEREZ PATIÑO, dentro del proceso ejecutivo por alimentos 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia  

Cartago Valle Del Cauca 
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adelantado por el señor EDISON JARAMILLO OSORIO, en representación de sus 

menores hijos L.Y. y D.S. JARAMILLO PEREZ.  

2º) dicha notificación se tendrá en cuenta desde el 11 de 

agosto de 2022, fecha que fue notificada la demandada por parte del despacho al correo 

electrónico que aparece en el expediente (3225175621maria@gmail.com), del cual 

presenta memorial la señora MARÍA ALEJANDRA PEREZ PATIÑO.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy AGOSTO 26 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0127. La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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